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ORDENANZA  Nº 009/2004.-

Ref: ADHIRIENDO PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA LAS INUNDACIONES - PPI
VISTO: El Expediente Nº 032, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la administración de una línea crediticia por parte de la Provincia de Misiones, en el marco de la Ley Nº 3496, con fondos provenientes del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) destinada a la implementación del Programa de Protección contra las Inundaciones (PPI) que tiene por objetivos ejecutar un conjunto de medidas estructurales e implementar medidas no estructurales que garanticen la continuidad de las comunicaciones viales, fluviales, así como la protección de la infraestructura productiva, de servicios y de la población que vive en zonas de riesgo.
QUE: a tal efecto se ha conformado en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial la Sub Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia (SUPCE), la cual tiene como misión la supervisión, coordinación y ejecución de proyectos.
QUE: en el área vivienda se ha implementado un subprograma, destinado a la construcción de viviendas para pobladores de bajos recursos, afectados directa o potencialmente por la inundación.
QUE: los destinatarios deben aportar la mano de obra necesaria para la construcción de las viviendas, llevando a cabo el municipio la dirección técnica y administrativa de las obras.
QUE: para acceder a los beneficios del programa el municipio debe adherir al mismo, cumpliendo los requisitos previstos en el Convenio de Amplia Cooperación que se firmará antes de la iniciación de los trabajos.

QUE: las viviendas deben ser construidas en predios considerados libres de inundaciones y anegamientos.

QUE: por medio de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta Municipalidad, se realizó el mantenimiento de los pobladores afectados por las inundaciones y de aquellos cuyas moradas se encuentran asentadas en zonas con alto riesgo de anegamiento.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ADHERIR al Programa de Protección contra las inundaciones (PPI) implementado en el marco de la Ley Nº 3496 de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: AUTORIZAR al señor Intendente Municipal a suscribir con la Sub Unidad Provincial de Coordinación para la emergencia (SUPCE) un convenio de amplia cooperación a los efectos de la ejecución del Proyecto de Protección contra inundaciones.
Artículo 3º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título gratuito a favor de las familias preseleccionadas y/o a los eventuales reemplazados según los procedimientos determinados por la SUPCE para la ejecución de la primera etapa de construcción de diez (10) viviendas a través del PPI.
Artículo 4º: LAS transferencias de los inmuebles que se realizan quedarán sin efecto en el supuesto de no implementarse el Proyecto de Protección contra inundaciones.
Artículo 5º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 010/2004.-

Ref: APROBANDO CONVENIO MARCO MUNICIPALIDAD DE OBERÁ-BANCO MACRO
VISTO: El Expediente Nº 053, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Departamento Ejecutivo eleva convenio suscripto con el Banco Macro Bansud S.A. Ad Referéndum de este Concejo Deliberante.
QUE: el mencionado convenio establece las condiciones y modalidad para el otorgamiento de préstamos personales a los agentes municipales que lo requieran.
QUE: es necesaria la aprobación del mismo por parte de este Cuerpo a los fines de la puesta en vigencia del convenio.
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POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo y el Banco Macro Bansud S.A., Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante y cuya copia forma parte de la presente Ordenanza.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 16 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 012/2004.-

Ref: AUTORIZANDO EXTENSIÓN DEL SERVICIO URBANO DE PASAJEROS
VISTO: El Expediente Nº 064, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: vecinos del barrio 80 Viviendas solicitan extensión recorrido transporte urbano dentro del mencionado barrio, dada la intensa movilidad poblacional en horarios nocturnos.

QUE: es atribución exclusiva del Honorable Concejo Deliberante establecer la normativa respecto al Transporte Urbano de Pasajeros.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Empresa Capital del Monte de esta ciudad a extender el servicio del Transporte Urbano de Pasajeros LINEA 8 B dentro del barrio 80 Viviendas en el horario de las 23,40.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 022/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Unión del Personal Civil de la Nación en el Expediente Nº 321/03 y lo peticionado por la Asociación de Trabajadores del Estado en el Expediente Nº 327/03.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 023/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes la Resolución Nº 085/04 de fecha 10/02/04 del Departamento Ejecutivo.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 024/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: APROBAR la recepción del subsidio emanado del Ministerio de Bienestar Social de la Mujer y la Juventud por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil), destinado a los Comedores Comunitarios del Municipio correspondiente al mes de octubre de 2003.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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Oberá, 02 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 025/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el Archivo del Expediente Nº 049, año 2003, Bloque Concejales Alianza, Proyecto de Comunicación: solicitando informe s/listado de demandas judiciales en contra del Municipio.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 12 de febrero de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 002/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el inicio de los “Carnavales Obereños 2004” durante los días 20 y 21 de febrero próximo en calle Corrientes de esta ciudad.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 12 de febrero de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 003/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal los Juegos Misioneros en la disciplina natación en piletas que se llevan a cabo en esta ciudad.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 04 de febrero de 2004.-

COMUNICACIÓN  Nº 001/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones estudie la factibilidad de la pronta creación de un nuevo establecimiento con el Nivel de Educación Polimodal en la Ciudad de Oberá.
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 12 de febrero de 2004.-

COMUNICACIÓN  Nº 002/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice a la brevedad la reparación, nivelación y entoscado de las calles del Barrio Iprodha 53 Viviendas – Ruta 5.
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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